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REPUSLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
. e 

Superintendencia de 
Compañtas 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

“OMPAÑIA DF RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA — “INPAPEL PATRIA COMPAÑIA 

LIMITADA” 

. a Escritura Púb'ica de aumento de capital y re- 
forma de estatuins de la compañía da responsabi- 
lidad limitada denominada “INPAPEL PATRIA COM 
PAÑIA LIMITADA” se otorgó en la ciudad de Rio- 
vémba, el 3 de julio de 1980, anta el Notario Ter 

cero dal Cantón. Riobamba. Dichos actos han sido 

aprobados por la señora Economista Teresa Minu 

clre de Mera, Su¿erintendente de Compañías, me- 

diante Resolución núr ero 6965 de 14 de Julio de 

1980. 

. Comparecen al 'vtorgamiento de la Escritura Públi 

sa mehacionada los señores Manuel Espinoza Gra . 

rizo, domiciilado en Quito; y Rubén Espinoza Gra 

nizo, domiciliado en Riobamba. Los comparcejen- 

tes son casados y de nacienalidad «ecuatorjana, los 
mismos que intervisnen en sus respectivas calida 

des de Presidsnte y Gerente de la compañía. 

El capital social de la compañía se aumenta en la 
suma de CINCO MILLONES DE SUCRES ($... . 

5 000.000,00), con lo que se elsva a CINCO MI. 

'LONES DOSCIENTOS MIL SUCRES ($ 5”200.000,00). 

4. E, aumento de capital sc paga mediante compen 

seción de créditos. 

. En virtud del armenio de capital se reforma +2! 
artículo quinto de los estatutos sociales, en los si 
guientes términos: “ARTICULO QUINTO. CAPITAL 

El capital social ue la compañía es de CINCO Mil 
¡ONES DOSCIENTOS MIL SUCREES ($ 5'200.000,00), 

dividido en cinco mii doscientas participaciones 
de UN MIL SUCKRES ($ 1.000,00) de valor cada una”. 
lo que pongo en conocimiento del público para 

los fines legales consiguientes. ] 

Quito, a 14 de Julio de 1980 

Lcdo. Romeo Borja Chiriboga, 

SECRETARIO GENERAL 
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Riobamba, Miércoles 16 de Julio de 1980 “EL ESPECTADOR” 
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